
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 No. 31 – 08 TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:  680014003022-2021-00510-00   
Demandante: MIGUEL ROBERTO DULCEY DURAN  
Demandado: DIEGO FERNADO DURAN MANTILLA  

  
Bucaramanga, ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
  
Vista la comunicación allegada por el JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
(archivo 15 C. Medidas), TÓMESE NOTA del embargo del remanente de los bienes que se encuentren 
embargados o de los bienes que se llegaren a desembargar de propiedad del demandado DIEGO FERNANDO 
DURAN MANTILLA, identificado con C.C. No. 91.534.409, dentro del presente asunto y para el juzgado en 
mención, en el trámite ejecutivo radicado bajo el consecutivo No. 680014003027-2021-00598-00 que adelanta 
JOSE RAUL NIÑO MERCHAN en contra del prenombrado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez,  

 
 
 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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